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Sevilla, 22 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Infancia y Familias, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden de 3 de marzo de 2006.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 3 de marzo de 2006, se reguló el régimen 
de concesión de subvenciones para la financiación de progra-
mas específicos de atención a menores y familias en dificultad 
(BOJA núm. 49, de 14 de marzo).

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio de Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 15 de 
la Orden de convocatoria, he resuelto hacer pública la relación 
de subvenciones concedidas al amparo de la citada Orden, la 
cual figura como Anexo a la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de enero de 2010.- La Directora, Carmen 
Belinchón Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Asociación AMUVI.
Importe: 46.664,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).

Beneficiario: Asociación Alcores.
Importe : 18.252,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).

Beneficiario: Asociación Alcores.
Importe: 30.845,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación de Mujeres Profesionales Encuentr@
cuerdos.
Importe: 39.898,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 116.950,00 euros.
Concepto: Programa Evaluación y Diagnóstico de Menores Víc-
timas de Violencia Sexual (Granada).

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 108.565,00 euros.
Concepto: Programa Tratamiento de Menores Víctimas de Vio-
lencia Sexual (Granada).

Beneficiario: Asociación Granadina Delgomar para la Media-
ción Familiar.
Importe: 47.070,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Granadina Delgomar para la Media-
ción Familiar.
Importe: 45.630,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).

Beneficiario: Asociación Medialmer.
Importe: 35.490,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).

Beneficiario: Asociación Medialmer.
Importe: 28.557,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación La Mitad del Cielo.
Importe: 35.490,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).

Beneficiario: Asociación de Mediación Familiar y Atención al 
Menor Arcaduz.
Importe: 18.252,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).
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Beneficiario: Asociación de Mediación Familiar y Atención al 
Menor Arcaduz.
Importe: 41.560,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Familia y Pareja.
Importe: 56.473,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación de Mujeres Profesionales Encuentr@
cuerdos.
Importe: 45.630,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 165.545,00 euros.
Concepto: Programa Tratamiento, Orientación y Asesoramien-
to Jurídico para casos de Menores Víctimas de Abuso Sexual 
(Sevilla).

Beneficiario: Asociación de la Liga Giennense de la Educación 
y la Cultura Popular «LGECP».
Importe: 18.252,00 euros.
Concepto: Programa Espacio Facilitador de Relaciones Fami-
liares (Servicio de Orientación Familiar).

Beneficiario: Asociación de la Liga Giennense de la Educación 
y la Cultura Popular «LGECP».
Importe: 25.544,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 211.120,00 euros.
Concepto: Programa EICAS (Evaluación e Investigación de Ca-
sos de Abuso Sexual)-(Sevilla).

Beneficiario: Asociación La Mitad del Cielo.
Importe: 43.492,00 euros.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 101.400,00 euros.
Concepto: Programa de Atención a casos de abuso sexual in-
fantil en Córdoba (EICAS-UT).

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 101.400,00 euros.
Concepto: Programa de Atención a casos de abuso sexual in-
fantil en Huelva (EICAS-UT).

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 101.400,00 euros.
Concepto: Programa Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento de 
menores víctimas de violencia sexual en la provincia de Cádiz.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 101.400,00 euros.
Concepto: Programa Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento de 
menores víctimas de violencia sexual en la provincia de Almería.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 101.400,00 euros.
Concepto: Programa Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento de 
menores víctimas de violencia sexual en la provincia de Jaén.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 101.400,00 euros.
Concepto: Programa Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento de 
menores víctimas de violencia sexual en la provincia de Málaga.

Beneficiario: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 100.978,00 euros.
Concepto: Proyecto piloto de Intervención con menores vulne-
rables en zona de especial riesgo social (Asentamiento Chabo-
lista El Vacie).

Beneficiario: Asociación de Mujeres Profesionales Encuentr@
cuerdos.
Importe: 76.800,00 euros.
Concepto: Proyecto: Intervención con Menores Victimas de 
Violencia o Maltrato Familiar.

Beneficiario: Asociación Medialmer.
Importe: 97.860,00 euros.
Concepto: Programa «Argos» de Atención Integral a familias 
con menores en conflicto social.

Beneficiario: Asociación Juvenil Montañeros de Torreblanca.
Importe: 10.000,00 euros.
Concepto: Programa Juego y Aprendo en Sociedad 2009.

Beneficiario: Asociación Entre Amigos.
Importe: 30.000,00 euros.
Concepto: Programa de Prevención, Orientación e Interven-
ción con Menores y Adolescentes en Conflicto.

Beneficiario: Asociación Ponte de Iniciativas Psicológicas con 
Adolescentes y Familias.
Importe: 25.000,00 euros.
Concepto: Programa «Guía» de Intervención con Familias para 
la Prevención de Conductas Antisociales en los Menores.

Beneficiario: Asociación Juventudes Marianas Vicencianas.
Importe: 42.340,00 euros.
Concepto: Programa: Actividades para la Prevención y Promo-
ción de Menores y Jóvenes en Desventaja Social.

Beneficiario: Asociación de la Liga Giennense de la Educación 
y la Cultura Popular «LGECP».
Importe: 30.000,00 euros.
Concepto: Programa de Intervención Socioeducativa para me-
nores de 14 años.

Beneficiario: Asociación para la Intervención de Menores en 
Riesgo Social «IMERIS».
Importe: 88.000,00 euros.
Concepto: Programa de Intervención Socio-Educativa con Me-
nores de 12-14 años.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Infancia y Familias por la que se hacen pu-
blicas las subvenciones concedidas a las entidades colabo-
radoras al amparo de la Orden de 20 de julio de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, esta Dirección General de Infancia y Familias ha resuel-
to dar publicidad a la relación de las subvenciones concedidas con 
cargo al programa presupuestario 31E (Atención a la Infancia) y al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 20 de julio 
de 2005, por la que se modifica la de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a otorgar a las entidades colaboradoras para la 
financiación de programas y recursos destinados a la inserción 
social integral de jóvenes que han sido tutelados por la Junta de 
Andalucía, la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 18 de enero de 2010.- La Directora General, Car-
men Belinchón Sánchez.


